SOLOLA: ORGANIZACIÓN  Y MOVILIZACION PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA E IDENTIDAD( Una capacidad de organización)
Entre tierras volcánicas y a unos 140 kilómetros de la ciudad capital hacia el altiplano centro-occidental, se encuentra localizado el departamento de Sololá, uno de los 22 departamentos de la República de Guatemala.

La investigación cronológica ubica su fundación entre tres mil y tres mil quinientos años atrás; el extraordinario libro “Anales de los Caqchikeles”, redactado durante el siglo XVI por descendientes directos de la Casa de los Xahil, relata distintos elementos que reflejan el alto relieve cultural civilizatorio de la nación Caqchikel.

Los Anales de los cakchiqueles, denuncian el dolor y muerte que ocasionó el proceso de invasión española y los tratos inhumanos principalmente en la extracción de oro alrededor del Lago de Atitlán. Narran también,  la audacia de Sololá para organizar la lucha de resistencia en defensa de su soberanía. 
Justamente, esta ha sido la tradición de lucha de Sololá por la defensa de su autonomía; prolijo sería enumerar sus diversas luchas, sin embargo vale la pena mencionar que durante la década de los ochenta del siglo pasado, el departamento de Sololá prácticamente se había convertido en vanguardia de lucha en contra de la dictadura militar que ocupo el poder entre 1963-1996.

Para entonces, las fuerzas insurgentes también habían sentado reales en los territorios volcánicos y montañosos del departamento, obligando al Ejército gubernamental instalar en Santiago Atitlán en 1980, una base de operaciones con fines contrainsurgentes que hundió en el dolor y terror a todo el departamento.
Durante 10 años, Sololá vivió la ignominia castrense, hasta que el 2 de diciembre de 1990, esta situación se transformó radicalmente. Las arbitrariedades e inequidades indiscriminadas de los  militares precisó a los habitantes de Santiago Atitlán,  expulsarlos para siempre del lugar. 

Haber desafiado y expulsado al ejército seguramente profundizó en la conciencia nacional las grandes posibilidades para entender que era el momento para detener la criminalidad militar, pues seis años después se firmo la paz firme y duradera en Guatemala, iniciando el proceso de desmovilización y reducción del ejército, hoy en marcha en el país. 
Más recientemente a principios de enero de dos mil cinco,  la compañía Montana de Explotación minera que opera en el departamento de San Marcos-, se proponía trasladar de la ciudad capital a aquel lugar un enorme cilindro para la extracción de oro, pasando por “Los Encuentros”, aldea de Sololá, cientos de cientos de vecinos se opusieron a su paso, como muestra de solidaridad con la población maya-mam de San Marcos, al tiempo de dar a conocer su descontento al anuncio que pronto empezarían la exploraciones mineras a cargo de dos o tres compañías extranjeras en Sololá.

A raíz de este conflicto que generó enfrentamientos con la Policía Nacional y el ejército, el departamento se organizó multitudinariamente obligando al gobierno dar marcha atrás respecto a la instalación minera en el departamento, hasta ahora han cesado las amenazas de inversiones extranjeras para la explotación de la naturaleza y su consecuente deterioro.
Sololá es un departamento de intensos intercambios económicos, sociales, políticos y culturales, que en la actualidad se encuentra sufriendo los rigores de la crisis de gobernabilidad que enfrenta el Estado guatemalteco: perdida del monopolio de la violencia y la incapacidad de administrar la coerción jurídica nacional.

En todo el país cualquier persona anda armada y la justicia es absolutamente incompetente para detener la escalada delincuencial.

Los habitantes de Sololá  han llegado en este segundo mes del año 2008 a organizarse cívicamente para protegerse de todos los hechos peligrosos relacionados con el narcotráfico, linchamientos de personas, fuga de presidiarios, muertes en las diferentes comunidades, temor a la Policía Nacional infiltrada por el crimen organizado, asesinato, robo, secuestro, soborno.

Al efecto los sololatecos han creando un sistema ciudadano territorial bien definido por la visión cultura maya: relaciones sociales, culturales, políticas y administrativas; y con pleno respaldo de la institucionalidad maya en todas sus manifestaciones desde las alcaldías indígenas hasta los consejos de ancianos o kalpules.
El   20 de febrero del año 2008, exactamente a 484 años de haberse producido la invasión castellana a Guatemala,  logro nuevamente  una de las grandes movilizaciones y concentraciones de la historia reciente.

Más de quince mil personas, drásticamente fatigados por la ola de secuestros y al borde de la desmoralización por la galopante impunidad instaurada desde las estructuras del Estado que en complicidad con la Policía Nacional, el Ministerio Público y los Administradores de Justicia promueven la negación del Estado de Derecho y la desestructuración de la seguridad ciudadana.  

Los 59 alcaldes comunitrios y el Alcalde de la Municipalidad Indígena José María Julajuj, presidieron la multitudinaria concentración en estadio  de fútbol Xamba de la cabecera departamental de Sololá.

En esta masiva reunión ciudadana las autoridades indígenas entregaron a la institucionalidad del Estado: Ministerio público, gobernación,Corte de Constitucionalidad, organismo judicial, Policia nacional y  la Procuraduria  de derechos humanos , un memorial solicitando la investigación y captura de grupos armados que mantienen en zozobra a toda la población y autores de al menos 15 secuestros en lo que va del año.
La gran movilización por la garantía de protección ciudadana y los hogares de Sololá, constituye un ejemplo de la capacidad de organización comunitaria para la reivindicación del disfrute de los derechos fundamentales, que hasta ahora el Estado y las autoridades gubernamentales han sido incapaces de retribuir a todo el País.

Un hecho significativo que nos gustaría señalar, consiste en que las contrapartes de Ayuda Popular Noruega que desarrollan sus diferentes Programas de Participación ciudadana en Sololá, así como la Alcaldía Indígena, forman parte importante en la organización y movilización de esta perspectiva de abordar integral y eficazmente la problemática de la inseguridad ciudadana, con apego a la institucionalidad nacional y la concepción de convivencia pacífica que sostiene la cultura maya y sus instituciones jurídico-políticas.

Por otra parte, es verdaderamente esperanzador que ante la insuficiencia e incapacidad de respuesta por parte del Estado para enfrentar la criminalidad, la impunidad y ausencia de planes de coordinación en las actuaciones de los órganos de seguridad ciudadana en todos los niveles de la sociedad guatemalteca, las culturas indígenas y su organización ciudadana tengan la capacidad de coordinar acciones para resolver las situaciones que constituyen amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la integridad física de las personas y sus propiedades.

Muchas personas y analistas de otros departamentos y municipios que viven en situaciones de riesgo y vulnerabilidad, han expresado que Sololá vuelve a ser ejemplo de coordinación ciudadana para la protección de la sociedad ante los hechos delictivos, las situaciones de emergencias y los desastres naturales, como ocurrió con la pasada tormenta Stán. 
Así lograr relieve, una vez más, el concepto de la función de los órganos comunitarios de seguridad ciudadana contenida en la tradición cultural de Sololá, nuevamente consagra la concurrencia de la dirigencia política indígena y su desplazamiento de poder por intermedio de sus autoridades comunitarias, locales, municipales y departamentales, como el Poder dispuesto a brindar una visión optimista del mundo y de la vida, en medio de la adversidad. El ejemplo nacional es elocuente.

Escrito por Rigoberto Saloj Pos

Coordinador de programas  Ayuda Popular Noruega. Marzo 2008
